
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 10 de noviembre de 1997.

El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1997,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-006146-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica que
se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966 de 20 de oc-
tubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992 de 16
de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola, S.A., el establecimiento de la instalación eléc-
trica, cuyas principales características son las siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 20,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 100.
Emplazamiento: Mestas (Las). Las Mestas.
Presupuesto en pesetas: 350.000.
Finalidad: Nuevos suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-006146-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 24 de noviembre de 1997.

El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, por la que se
aprueba definitivamente las modificaciones
puntuales del Proyecto de Delimitación de
Suelo Urbano de Plasenzuela.

Visto el expediente de referencia, y los informes obrantes en el
mismo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.a) del Decre-
to 187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los
órganos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta
de Extremadura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corres-
ponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al obje-
to de su resolución, al Director General de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, adoptando la que proceda, de conformi-
dad con lo previsto en los arts. 132, 153, 138, y demás con-
cordantes del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Dirección de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

ACUERDA

Aprobar definitivamente las modificaciones puntuales del Pro-
yecto de Delimitación de Suelo Urbano de Plasenzuela, salvo el
Plano 1.1, escala 1:1000, relativo a Zonas de Ampliación, Re-
forma, sobre el que no se extenderá diligencia de aprobación
definitiva.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde la fecha de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo.

Mérida, 24 de noviembre de 1997.

El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio.

MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario General Técnico
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